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EDICTO

Nº Edicto: 19068

Carátula: 'MARTINEZ, LUCIA MIRTA' C/ 'MIRASSO, JONATAN JOEL' S/ AUTORIZACION PARA VIAJAR

Número de Expediente: Recep.:BA-00934-F-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 02/07/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 10/07/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6403

Texto del edicto: 
EDICTO

La Dra. Marcela Trillini, Jueza a cargo de la Unidad Procesal Nro. 9, Secretaría Única a cargo de la Dra.
Karina del Carmen Barría Aguilar, sito en Av. Gallardo 1299 de la ciudad de San Carlos Bariloche, Pcia. de
Río Negro, en los autos “MARTINEZ, LUCIA MIRTA C/ MIRASSO, JONATAN JOEL S/ AUTORIZACION
PARA VIAJAR, (Expte. Nro. BA-00934-F-2025)” cita y emplaza al Sr. JONATAN JOEL MIRASSO, DNI
34.816.854, a estar a derecho y contestar la demanda seguida en su contra, por el plazo de (21) veintiún
días (BA-00934-F-2025-I0005), en los términos de los arts. 129, 130 y 315 del CPCC de la provincia de Río
Negro,  bajo  apercibimiento  de  designársele  Defensor  Oficial  a  fin  de  que  lo  represente  en  juicio.
Publíquese por dos días en el Boletín Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de La
Plata, Prov. de Bs. As (último domicilio conocido). San Carlos de Bariloche, 02 de julio de 2025.

Número Edicto Puma: 5-2025-001533


